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Observado el informe secretarial (núm. 073), lo solicitado por la parte demandada 

mediante correos electrónicos (numo. 070, 072, 084 y 085), y revisado el expediente, se 

evidencia lo siguiente: 

 

1.- Por autos de fechas 25 de noviembre de 2019 y 4 de marzo de 2020 se decretó 

el embargo de los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 

50C-1387213 y 50C-1387214, respectivamente. 

 

2.- El 31 de mayo de 2021 se decretó la terminación del proceso  por pago total de 

la obligación y, entre otros, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

3.- Para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de terminación del proceso, la 

secretaría del Juzgado elaboró el oficio 1026 de fecha 17 de junio de 2021, mediante 

el cual  comunicó al Registrador de Instrumentos Públicos el levantamiento del 

embargo que se había decretado sobre el bien con matrícula inmobiliaria 50C-

1387213, sin embargo, no tuvo en cuenta que el inmueble con matrícula inmobiliaria 

50C1387214 también había sido afectado con esa medida. 

 

4.- La parte demandada presenta solicitud de corrección  del auto que declaró la 

terminación del proceso, pues considera que en ese proveído no se ordenó el 

levantamiento del embargo de los bienes inmuebles con matrículas 50C-1387213, 

50C1387214 y (50C-1387314). 

 

5.- De los documentos aportados por el extremo pasivo se denota que la orden de 

levantamiento de la medida de embargo que pesaba sobre el bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria 50C-1387213 comunicada mediante oficio No. 1026 del 

17/06/2021, fue debidamente registrada, tal como se observa en la anotación No. 



10 de dicho documento (núm. 077), por lo tanto, no existe motivo para ordenar un 

nuevo oficio. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, dispone: 

 

1.- No se accede a la corrección del auto de fecha 31 de mayo de 2021, mediante 

el cual se declaró la terminación del proceso por pago total de la obligación, dado 

que contrario a lo expuesto por el memorialista, si se ordenó levantar las medidas 

cautelares decretadas, por ende, no existe error susceptible de corrección. 

 

2.- Teniendo en cuenta que en el oficio No. 1026 del 17 de junio de 2021 solo se 

comunicó el levantamiento de la medida cautelar de uno de los dos inmuebles 

embargados, por secretaria, elabórese oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la zona respectiva comunicando lo decidido en auto del 

31 de mayo de 2021 respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria 50C-1387214, 

según anotación No. 9 de ese folio (núm. 080)     

 

3.- No se ordena corregir el oficio No. 1026 del 17 de junio de 2021, dado que el 

mismo fue debidamente diligenciado y registrado por la entidad correspondiente, 

cumpliendo con su objetivo, el cual es el levantamiento del embargo que había sido 

decretado por este Juzgado (núm. 077).    

 

4.- No se ordena el levantamiento del embargo que pueda registrar el  folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-1387314, toda vez que revisado el expediente no se 

observó que por parte de esta Unidad Judicial se haya decretado medidas 

cautelares sobre ese bien inmueble. De existir algún error en el certificado de 

tradición de ese predio respecto al embargo que menciona, apórtese al expediente 

el certificado de tradición actualizado en donde se visualice que se inscribió dicho 

embargo no decretado por este juzgado.  

 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

  JUEZ 
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